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La gestión con resultados negativos a la dirección electrónica de la 

demandada incorpórese a los autos. 
 
Se rechaza la comunicación remitida a la demandada, porque lo fue a la 
dirección física calle 5D No. 40 - 34 de Villavicencio, Meta y no como 
mensaje de datos al correo electrónico o sitio digital de aquél como lo exige 
el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, pues por ello ésta notificación se 
entiende “realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al 
envío del mensaje y los términos empezaran a correr a partir de del día 
siguiente al de la notificación”. 
 
Y es que la Corte Constitucional declaró “exequible de manera condicionada el inciso 3 
del artículo 8 y el parágrafo del artículo 9 del Decreto Legislativo 806 de 2020, en el entendido de 
que el término allí dispuesto empezará a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se 

pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje” (sentencia C-420 de 

2020). 
 
Se niega el oficio a la EPS Sanitas, dado que no se acreditó que la 
información pretendida se solicitó a través de derecho de petición y no fue 
contestado o la información no fue suministrada. 
 
Se insta a la parte demandante para que efectúe el enteramiento del auto 
de apremio a la ejecutada. En el citatorio y en el aviso deberá indicarse la 
dirección electrónica del juzgado, la cual es, 

cmpl76bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 
 

NOTIFÍQUESE1. 

 

 

 

JOHN SANDER GARAVITO SEGURA 

Juez 

 

 

                                       
1  Providencia notificada mediante estado electrónico E-88 de 31 de mayo de 2022 
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